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Generalidades del Programa Bandera Azul Ecológica 

La idea de desarrollar la iniciativa del Galardón Bandera Azul Ecológica en Costa Rica, 
fue traída de España en el año 1995 por el Dr. Darner Mora Alvarado, Director del 
Laboratorio Nacional de Aguas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcan-
tarillados (AyA). En ese país, él vio ondeando una bandera azul en una playa, trayendo 
toda la información atinente sobre ese tema. 

Partiendo de la información recopilada en esa nación, el señor Mora logró el apoyo 
político necesario en Costa Rica, para hacer realidad ese sueño, lo cual logró al apro-
barse en el año 1996, el Decreto Ejecutivo Nº25636-MINAE-S que entre otros aspec-
tos: creó el Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE), así como la primera categoría 
Playas y una Comisión Nacional, integrada por diversas instituciones, tanto públicas 
como privadas, que liderará el desarrollo de esa iniciativa. 

Objetivo Programa Bandera Azul Ecológica 

Establecer y aplicar un incentivo para promover la organización de Comités Locales y la 
integralidad de estos, con el propósito de buscar el desarrollo y la sostenibilidad, en 
concordancia con la protección de los recursos naturales, la implementación de 
acciones para mitigar y adaptarse al Cambio Climático, en entidades públicas o 
privadas, en Playas, Comunidades, Centros Educativos, Espacios Naturales Protegidos, 
Microcuencas, Centros de Salud, Hogares Sostenibles, Eventos Especiales, Fincas agro-
pecuarias, Municipalidades, Iglesias, Embajadas y fortaleciendo las Construcciones 
Sostenibles, con el afán de mejorar las condiciones higiénico-sanitarias, la salud pública 
y la calidad de vida de los seres humanos en el contexto nacional e internacional.

3



Instituciones que conforman la Comisión Nacional PBAE 

Organizativamente, la Comisión Nacional del PBAE está conformada al año 2020 por 
15 instituciones, tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 
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■  Institución Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) 

■  Instituto Costarricense de Turismo (ICT) 

■  Instituto Costarricense de Electricidad Instituto de Fomento y

  Asesoría Municipal (IFAM)

■   Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 

■   Ministerio de Educación Pública (MEP)

■   Ministerio de Salud (MS)

■   Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

■   Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 

■   Cámara Nacional de Turismo (CANATUR) 

■   Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica (CFIA) 

■   Instituto Costarricense de Turismo (ICT) 

■   Alianza Empresarial para el Desarrollo (AED) 

■   Red Costarricense de Reservas Naturales (RCRN) 

■   Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 

■   Conferencia Episcopal de Costa Rica 



Cuadro 2: Categorías existentes y año de creación

     
Playas       1996
Comunidades      2002
Centros Educativos     2004
Espacios Naturales Protegidos   2007
Microcuencas      2008
Cambio Climático     2008
Comunidad Clima Neutral    2009
Salud Comunitaria     2011
Hogares Sostenibles     2012
Eventos Especiales     2012
Agropecuaria      2015
Municipalidades      2015
Eclesial-Ecológica     2015
Ecodiplomática      2016
Construcción Sostenible    2017
Bienestar Animal      2018
Movilidad Sostenible     2019
Promoción de la higiene    2020
Biodiversidad      2021

Categoría Año de creación

Categorías establecidas 

Al año 2021, son 17 las categorías que se han creado por el PBAE, las cuales se resu-
men en el siguiente cuadro:
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Introducción

La educación es llave de la transformación de la cultura socio-ambiental costarricense; 
pues modera las relaciones del ser humano con el universo. La Educación para el De-
sarrollo Sostenible promueve la adopción consciente y razonada de patrones de con-
ducta individual y social, mediante la adquisición de los conocimientos, los valores, las 
destrezas, la experiencia y la determinación para actuar; tanto personal como colecti-
vamente; en la resolución de los problemas ambientales. El desarrollo sostenible se 
funda en medidas apropiadas de manejo y gestión del medio, sin comprometer las 
expectativas de las generaciones actuales y futuras. 

Según la Política Educativa La persona: centro del proceso educativo y sujeto transfor-
mador de la sociedad, la Educación para el Desarrollo Sostenible debe fomentar la for-
mación de personas que tomen decisiones informadas, asuman la responsabilidad de 
sus acciones individuales y su incidencia en la colectividad. En consecuencia, debe con-
tribuir con el desarrollo de sociedades con integridad ambiental, viabilidad económica 
y justicia social para las presentes y futuras generaciones.

De igual manera, la Política Curricular bajo la Visión de Educar para una Nueva Ciu-
dadanía pretende formar seres humanos libres, autónomos, críticos y autocríticos, con 
un desarrollo integral, orientados hacia sí mismos y hacia la sociedad, hacia lo local y 
hacia lo planetario. Su objetivo es promover una persona con pensamiento holístico, 
que se reconecte con el arte, la cultura y las tradiciones; conocedora de los grandes 
desafíos de nuestro tiempo, que valore la naturaleza y contribuya a su protección; una 
persona con inteligencia emocional y espiritual, que piense integralmente y trabaje en 
forma colaborativa con el resto de la sociedad.

Por su parte la Política de Educación para el Desarrollo Sostenible y su plan de acción 
aprobados en la sesión N° 10-2020, del Consejo Superior mediante el acuerdo N° 
03-10-2020, busca la formación de una ciudadanía sostenible con el ambiente, la 
sociedad y la economía; por medio de procesos educativos (curriculares y co-curricu-
lares), de formación permanente del personal docente y administrativo, gracias a la 
coordinación de actores públicos, privados y de la sociedad civil involucrados con el 
Desarrollo Sostenible.

En dicho contexto, el Programa Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos 
(PBAE-CE) es una estrategia que promoverá la adopción de prácticas sostenibles, 
responsables y amigables con el ambiente en los centros educativos y sus comuni-
dades; para coadyuvar el fomento de una cultura ambientalmente saludable afín con el 
desarrollo sostenible de las comunidades, mediante la incorporación de prácticas 
cotidianas.
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Justificación

La crisis ecológica mundial obliga al ser humano a la definición de nuevas formas de 
relacionarse con la naturaleza. Las desigualdades sociales, los patrones de consumo, el 
desconocimiento del medio y la falta de compromiso con la ética ambiental arriesgan 
el estado de la salud terrestre y, por ende, el de toda forma de vida. Incluso, en los 
espacios del planeta donde no hay conflictos armados, aparecen indicadores de la 
guerra que libra la humanidad contra su entorno y contra sí misma. 

Costa Rica forma parte de tal situación socioambiental. El deterioro cotidiano de la cali-
dad ambiental en el territorio es evidente: pesca intensiva y sin planificación, problemas 
en el uso del suelo, pérdida de hábitats, caza furtiva, tala indiscriminada, inadecuado 
manejo de los residuos, desperdicio, consumismo, efectos del cambio climático, impac-
tos en la biodiversidad…

El desarrollo sostenible requiere de un nuevo paradigma basado en un enfoque eco-
sistémico del planeta Tierra. La sostenibilidad está íntimamente asociada con la 
resiliencia del ecosistema planetario; es decir, con la capacidad que un sistema 
ecológico tiene para resistir las perturbaciones, manteniendo aún su identidad, 
estructura y funcionamiento.

Para consolidar una cultura de sostenibilidad, la educación debe superar un modelo 
educativo, centrado en la comprensión física del medio y en los conceptos ecológicos, 
con un enfoque contestatario y antropocéntrico. A través de un nexo consciente y sen-
sible del ser humano con el ambiente, en una perspectiva ética y preventiva. El nuevo 
modelo educativo debe propiciar transformaciones en la calidad de vida, en la conduc-
ta personal y en las relaciones sociales, que lleven a la solidaridad y el cuido de todas 
las formas de vida y del Planeta.

El PBAE-CE puede ser abordado como un espacio educativo que permita el cum-
plimiento de sus objetivos, así como una oportunidad de complementar la oferta edu-
cativa del MEP.  Por tal motivo, y basado en la Política Curricular bajo la Visión de 
Educar para una Nueva Ciudadanía y la Política de Educación para el Desarrollo 
Sostenible, el programa:
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 •  Considera prioritarios las siguientes áreas estratégicas: cambio     
   climático, biodiversidad, consumo sostenible, entre otros. 
 •  Fortalece procesos de aprendizaje estimulantes, que promuevan el    
   desarrollo de habilidades fundamentales para el Desarrollo Sostenible,    
   tales como: pensamiento crítico y sistémico, toma de decisiones
   colaborativas y fomento de la ética
 •  Empodera a comunidad estudiantil, de cada grupo etario y en todo    
   ámbito educativo, para la transformación de sí mismos y de la
   sociedad en donde viven. 
 •  Promueve en la persona estudiante la resolución de retos locales con    
   contribuciones proactivas para crear un mundo justo, pacífico,
   tolerante, inclusivo, seguro y sostenible.

Objetivos de la categoría Centros Educativos del PBAE

Objetivo general

 1.  Promover una cultura de sostenibilidad en los centros educativos que    
   permita generar prácticas amigables con el ambiente y fortalezca los    
   procesos de aprendizaje de la persona estudiante.

Objetivos específicos

 1.  Conocer la situación socio-ambiental de las instituciones educativas, mediante  
   la aplicación de diagnósticos ambientales participativos.
 2.  Impulsar procesos educativos, que promuevan el desarrollo de habilidades   
   socio-ambientales en la comunidad educativa.
 3.  Fortalecer, con el apoyo de la organización comunitaria, las estrategias de los  
   centros educativos para el aprovechamiento eficiente de los recursos. 
 4.  Generar espacios de participación estudiantil en los centros educativos que   
   promuevan la convivencia, la reflexión, el diálogo, el análisis y la proyección de  
   acciones que sensibilicen sobre las necesidades del entorno para un desarrollo  
   ambientalmente 
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Organización de la categoría centros educativos

La implementación, el seguimiento y la evaluación del PBAE-CE requieren los siguien-
tes niveles de organización:

Nivel nacional

El Equipo Técnico de la categoría centros educativos está conformado por repre-
sentación del Ministerio de Educación Pública (que coordina la categoría), del Insti-
tuto Nacional de Acueductos y Alcantarillados, y del Instituto Costarricense de Elec-
tricidad. Las funciones son: 

 •  Apoyar en la medida de las posibilidades, a los equipos regionales en la   
   revisión de informes, la inducción a los centros educativos inscritos y la   
   atención de consultas.
 •  Recomendar a la Comisión Nacional cambios en la categoría para que  
   se ajuste a nuevas necesidades.
 •  Atender, según el debido proceso, las apelaciones presentadas por el   
   comité institucional, que no fueron resueltas satisfactoriamente por los   
   equipos regionales.
 •  Comunicar a la Comisión Nacional la lista de ganadores del galardón.
 •  Asistir a los actos de premiación de la categoría, según disponibilidad   
   de los miembros.
 •  Comunicar a las Direcciones Regionales de Educación los centros
   educativos inscritos.

Nivel regional

Cada Dirección Regional de Educación conformará un comité regional de BAE – CE. El 
comité estará integrado por un mínimo de cinco funcionarios (as), designados (as) por 
el o la Director (a) Regional de Educación. Se sugiere que el coordinador (a) del comité 
regional:

 •  Sea proactivo.
 •  Demuestre interés en el tema. 
 •  Haya participado en charlas, talleres o capacitaciones atinentes a los   
   parámetros del PBAE-CE.
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 •  Haya desarrollado proyectos ambientales en la Dirección Regional de    
   Educación.
 •  Promueva los estilos de vida saludable, la gestión integral de residuos y    
   el ahorro de agua y electricidad.

Con el fin de evitar duplicidad de funciones, se recomienda que, en caso que se haya 
instaurado en la Dirección Regional de Educación, el Comité que coordina el Programa 
de Gestión Ambiental Institucional (PGAI), sea el que asuma las acciones regionales del 
Programa Bandera Azul Ecológica.

Las funciones de los comités regionales BAE-CE son las siguientes: 

 •  Coordinar diferentes acciones relacionadas con el PBAE-CE con el     
   Equipo Técnico.
 •  Realizar los procesos de inducción del PBAE-CE en coordinación con el    
   Equipo Técnico.
 •  Apoyar y asesorar a los centros educativos participantes del PBAE-CE    
   en la formulación del plan de trabajo que van a ejecutar, además de los    
   procesos y las acciones de promoción de una cultura ambiental     
   sostenible en los centros educativos. 
 •  Coordinar con el equipo técnico el acompañamiento, la asesoría, el    
   seguimiento y otra acción que requeridos por los centros educativos,    
   para permanecer en el PBAE-CE. 
 •  Programar y realizar, en la medida de las posibilidades, visitas de
   seguimiento, monitoreo y procesos de evaluación del PBAE-CE.
 •  Recibir y revisar los informes finales elaborados por los centros
   educativos participantes en el programa. 
 •  Enviar al Equipo Técnico la propuesta de centros educativos
   galardonados cada año, indicando el número de estrellas asignadas. 
 •  Atender las apelaciones planteadas por los equipos institucionales.
 •  Coordinar el acto de entrega de galardones en sus regiones educativas.
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Nivel institucional

Cada centro educativo debe formar un comité institucional, en el cual se recomienda 
que haya representación de: 

 •  Estudiantes
 •  Docentes de cualquier especialidad
 •  Director o la persona a quien se designe
 •  Personal administrativo
 •  Padres, madres o encargados legales de los estudiantes
 •  Miembros de la Junta de Educación o de Administración

Se sugiere que la participación en el comité institucional, se relacione con el tamaño de 
la población del centro educativo:

Las funciones del comité institucional son las siguientes:

 •  Inscribir el centro educativo.
 •  Organizar las reuniones bimensuales de coordinación y seguimiento   
   de acuerdos.
 •  Elaborar el plan de trabajo e informe final.
 •  Incorporar el componente socio-ambiental al Proyecto Educativo
   Institucional en coordinación con la dirección del centro educativo.
 •  Organizar y ejecutar del acto de iza de la Bandera en el respectivo     
   centro educativo.
 •  Seguir el debido proceso ante cualquier apelación en la calificación del Programa.

Cuadro 3: Número sugerido de personas que conforman 
el comité institucional, según tipo de dirección

Unidocentes *    Dos personas

Dirección 1     Tres personas

Dirección 2     Cuatro personas

Dirección 3-4-5    Cinco personas o más

Dirección Cantidad de participantes

*solo aplica para primaria
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Fases de la implementación del PBAE-CE 

A continuación, se describen las fases que orientan la participación de los centros edu-
cativos en el Programa:

Inscripción 

Al establecerse el comité institucional, este inscribirá digitalmente al centro educativo 
en el PBAE-CE, solo de febrero a marzo. Para la participación de centros educativos se 
requiere la certificación del reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Edu-
cación Pública. 

Organización de las acciones del centro educativo en el marco PBAE-CE

El centro educativo orientará las acciones del PBAE-CE, según parámetros estableci-
dos en el presente manual. Para ello, cada centro educativo elaborará un instrumento 
denominado plan de trabajo (guía adjunta), el cual deberá presentar dos tipos de 
acciones:

 •  De gestión ambiental: son acciones de mejora del desempeño     
   ambiental de los centros educativos las cuales deben ser medibles,    
   alcanzables y oportunas. 
 •  Educativas: fortalecen las habilidades incorporadas en la Política     
   Curricular bajo la Visión de una Nueva Ciudadanía y la Política de     
   Educación para el Desarrollo Sostenible mediante la vinculación de    
   PBAE-CE con el programa de estudio correspondiente a cada    
   materia, en el proceso de planeamiento didáctico.

Evaluación de las acciones de del centro educativo en el marco PBAE-CE

La implementación del plan de trabajo tiene el propósito de consolidar una cultura 
socio-ambiental en el centro educativo. Para reportar ese progreso institucional en el 
marco del PBAE-CE, cada centro educativo elaborará un informe de labores (guía 
adjunta), el cual le permitirá optar por el galardón. Este documento debe ser presenta-
do en formato digital a la Dirección Regional de Educación correspondiente.
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Evaluación institucional del PBAE-CE

En concordancia con las acciones que el centro educativo desarrollará en la imple-
mentación de su plan de trabajo, se establecen dos ámbitos de acción:

 1.  Gestión ambiental: acciones tendientes a la medición y reducción del    
   gasto en electricidad y agua, residuos sólidos, la calidad del agua y la    
   coordinación del aseo, limpieza del centro educativo, según se
   específica y se desglosa en el cuadro 4.
 2.  Educativo: incorporación pedagógica de actividades del PBAE-CE en el    
   planteamiento didáctico, para fomentar habilidades de la Política    
   Curricular bajo la Visión de Educar para una Nueva Ciudadanía (cuadro    
   4), y la Política de Educación para el Desarrollo Sostenible mediante la    
   participación estudiantil en los siguientes espacios, por ejemplo:

    a.   Trabajo en clase
    b.   Talleres
    c.   Pizarras estudiantiles
    d.   Experiencias educativas en desarrollo sostenible

Asignación del galardón

Para la obtención del galardón Bandera Azul Ecológica para Centros Educativos se 
plantean actividades en forma tal que el centro educativo mejore sus prácticas ambien-
tales año a año con el fin de establecer una cultura robusta de sostenibilidad. La mejora 
continua se logra por el cumplimiento de todas las actividades que se indican en el 
cuadro 4. Un centro educativo deberá haber cumplido con todos los parámetros 
requeridos de una estrella para avanzar a la siguiente 
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Respecto al agua para consumo 
humano, demostración de: 

•  La calidad
•  La continuidad del servicio

Detección periódica de fugas y 
mantenimiento del sistema de 
abastecimiento de agua y de los 
tanques (en los centros educativos 
en los que aplique)

Revisión del estado de la insta-
lación eléctrica

Registro mensual del consumo de:
 a.  agua (m3)1
 b.  electricidad (kwh) 

Registro mensual de la generación 
de residuos sólidos (por tipo, canti-
dad y lugar)

El centro educativo:
•  promueve la reducción del  

 consumo de papel.
•  incorpora criterios ambien- 

 tales en la compra de
  papelería

Comunicación a la comunidad 
educativa de buenas prácticas am-
bientales mediante diversos 
medios tales como: rotulación que 
incentive el ahorro, pizarras infor-
mativas, espacios virtuales, activi-
dades de sensibilización al person-
al docente y administrativo, 
reuniones de personal y con encar-
gados legales.

Incorpora en el planeamiento 
didáctico al menos dos activi-
dades de mediación que 
fomenten las habilidades de 
la Política Curricular bajo la 
Visión de Educar para una 
Nueva Ciudadanía (anexos 1 
y 2) y la Política de Educación 
para el Desarrollo Sostenible.

Desarrollo de al menos dos 
actividades educativas que 
aborden las fechas del Calen-
dario Escolar en el área de 
sostenibilidad 

De gestión ambiental

Cuadro 4 actividades a desarrollar por estrellas

Ámbitos de acciónN. de
estrellasEtapa

D
ia

gn
ós

tic
o

Educativo
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Diseño e implementación de plan 
de reparación de fugas e/o insta-
lación eléctrica.

Ejecución de medidas para reducir 
y separar los residuos, según lo 
registrado en la primera estrella 
(inciso 5)

Actividades de sensibilización al 
personal docente y administrativo 
en temas tales como:  gestión de 
residuos, estilos de vida saludables 
y sostenibles (recreación, higiene y 
saneamiento, eliminación de vec-
tores de enfermedades, actividad 
física, entre otros aspectos)

Reducción en el consumo de agua 
y electricidad en hasta un 3%1

Reducción el volumen de gener-
ación de los residuos en hasta un 
3%

Reducción en el consumo de agua 
y electricidad en más de un 3% y 
hasta un 5%1

Aprovechamiento de la 
información que brindan 
los parámetros adminis-
trativos establecidos para 
la asignación de una 
estrella del PBAE-CE en 
las actividades de media-
ción del planeamiento 
didáctico.

Implementación de al 
menos dos acciones que 
promuevan estilos de vida 
saludables y sostenibles 
(recreación, higiene, elimi-
nación de vectores de 
enfermedades, actividad 
física, entre otros aspec-
tos)

Implementación del enfo-
que de sostenibilidad 
(según anexo dos de la 
Política Curricular bajo la 
Visión de Educar para una 
Nueva Ciudadanía) y de la 
Política de Educación 
para el Desarrollo 
Sostenible en los pro-
gramas institucionales 
co-curriculares (Feria de 
Ciencia y Tecnología, Fes-
tival Estudiantil de las 
Artes, Servicio Comunal 
Estudiantil, Gobiernos 
Estudiantiles, Juegos 
Deportivos Estudiantiles, 
entre otros)

Fomento de la partici-
pación u organización 
estudiantil en grupos am-
bientales del centro edu-
cativo.

Pl
an

ifi
ca

ci
ón

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
Em

po
de

ram
ien

to
Es

tu
dia

nt
il
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Participación en al menos uno de 
los siguientes proyectos:
 
Otra categoría del Programa Ban-
dera Azul Ecológica, además de la 
de centros educativos.

Medición de la huella de carbono.

Colaboración con otro centro 
educativo para la obtención del 
galardón en la correspondiente 
categoría del PBAE2.

Experiencias educativas 
en desarrollo sostenible, 
las cuales deben con-
templar los siguientes 
aspectos:

• abordaje integral 
de la problemática 
bajo un enfoque de 
sistema

• inclusión mecanis-
mos de evaluación 
y seguimiento

• promoción la
 construcción del 

conocimiento
• promoción del uso y 

aprovechamiento 
de recursos materia-
les propios de la 
institución

• consideración de 
los objetivos del 
desarrollo 
sostenible

• utilización de la 
experiencia como 
aula de enseñanza y 
aprendizaje

• promoción de las 
habilidades según 
Política Curricular  
bajo la Visión de 
Educar para una 
Nueva Ciudadanía y 
la Política de Edu-
cación para el De-
sarrollo Sostenible.

Co
ns

ol
id

ad
ci

ón
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 •  Comprender los conocimientos básicos del área de estudio y aplicar esos
   conocimientos en la resolución de problemas socioambientales.
 •  Comprender, en forma integral e integradora, los paisajes naturales    
   y humanizados y la interacción entre el medio y la sociedad.
 •  Procurar un consumo responsable, en concordancia con su entorno    
   sociocultural. 
 •  Propiciar un accionar enmarcado en un compromiso
   intergeneracional
 •  Analizar efectiva y eficientemente las condiciones ambientales, tanto    
   en escalas locales como regionales, continentales y globales.
 •  Promover la movilidad activa y segura.
 •  Motivar un enfoque holístico de la salud integral de la persona, al     
   incorporar los componentes físico, social y psicológico.
 •  Relacionar e integrar el conocimiento aportado por las disciplinas     
   que participan en la definición y en la solución de los problemas
   ambientales.
 •  Promover activamente la equidad, la justicia, la paz, los procesos     
   democráticos y la protección del medioambiente en sus propias     
   comunidades.
 •  Resolver problemas mediante la interpretación y el análisis de datos,    
  l a emisión de juicios, reflexiones y diagnósticos, con la consideración    
   de aspectos científicos, éticos y sociales.
 •  Propiciar la participación individual y social en la solución de los     
   problemas socioambientales.

Notas aclaratorias

1.   No aplica en los centros educativos que no posean medidor. Si el centro educati-
vo no cuenta con medidor, que permita registrar el consumo hídrico o eléctrico, 
ni comprobar el ahorro, queda exento de este rubro.

2.   Colaboración: para este contexto se entenderá como un proceso mediante el cual 
un centro educativo se asocia con otro para la realización de actividades, tareas y 
roles, prestándose mutuamente ayuda, coordinando esfuerzos, con el fin de 
alcanzar el objetivo previsto.

Con el fin de obtener el máximo galardón de cinco estrellas, el centro educativo debe 
fomentar las siguientes habilidades que se establecen en la Política Curricular bajo la 
Visión de Educar para una Nueva Ciudadanía:
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 Habilidades de la Política Curricular bajo la Visión de Educar para una
Nueva Ciudadanía fortalecidas desde el PBAE-CE

Dimensión 1: maneras de pensar

Anexo 1

Habilidad Indicadores
•  Abstrae los datos, hechos, 

acciones y objetos como parte 
de contextos más amplios y 
complejos.

•  Expone cómo cada objeto, 
hecho, persona   y ser vivo son 
parte de un sistema dinámico de 
interrelación e interdependencia 
en su entorno determinado.

•  Desarrolla  nuevos  conocimien-
tos,   técnicas   y herramientas 
prácticas que le permiten la 
reconstrucción de sentidos.

•  Formula preguntas significati-
vas que aclaran varios puntos 
de vista para la mejor compren-
sión de un problema.

•  Analiza la información dis-
ponible para generar alternativas 
que aplican en la resolución de 
problemas para la solución de 
situaciones de la vida cotidiana.

•  Evalúa los intentos de solución 
y monitorea su eficacia y viabili-
dad según el contexto.

•  Analiza sus propias ideas con el 
objetivo de mejorarlas de forma 
individual o colaborativa.

•  Genera diversas alternativas cre-
ativas e innovadoras de solución, 
de acuerdo con el contexto.

Habilidad para ver el todo y las 
partes, así como las conex-
iones que permiten la con-
strucción de sentid de acuerdo 
al contexto.

Habilidad de plantear y anali-
zar problemas para generar 
alternativas de soluciones 
eficaces y viables.

Habilidad para generar ideas 
originales que tienen valor en 
la actualidad, para interpretar 
de distintas formas las situa-
ciones y para visualizar una 
variedad de respuestas ante 
un problema o circunstancia.
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Dimensión 2: formas de vivir en el mundo
Habilidad Indicadores

Dimensión 3: formas de relacionarse con otros
Habilidad Indicadores

•  Respeta la diversidad cultural, 
étnica, socioeconómica, política, 
de género y religiosa, entre otras.

•  Practica de forma consciente un 
estilo de vida saludable para su 
propio bienestar y el de su entor-
no.

•  Se conecta y se identifica, de 
forma asertiva, con su entorno.

•  Concibe la salud y el bienestar 
como resultado de la interacción 
del individuo con  su  medio ambi-
ente y la influencia de aspectos 
biológicos, psicológicos y socia-
les.

•  Propicia la participación individual 
y social en la solución de los prob-
lemas socioambientales, desde el 
principio de respeto a toda forma 
de vida.

•  Cambia sus hábitos de consumo 
desde un enfoque que procure la 
implementación del concepto de 
“salud integral y sostenibilidad”.

Habilidad de tomar decisiones y 
de actuar considerando aquello 
que favorece el bienestar propio, 
el de otros y el del planeta, com-
prendiendo su profunda conex-
ión.

Aspiración de una vida digna, 
donde la relación de los seres 
humanos con la Tierra procure un 
desarrollo integral y la conse-
cución de proyectos personales. 
Se requerirá que las personas 
gocen de sus derechos y que 
ejerzan responsabilidades en la 
interculturalidad y en el respeto a 
los otros seres vivos y en la convi-
vencia con la naturaleza.

•  Interactúa de manera asertiva con 
los demás, considerando las 
fortalezas y las debilidades de 
cada quien para lograr la cohesión 
de grupo.

•  Negocia con otros para llegar a 
un acuerdo común, a partir de 
diferentes criterios o posiciones.

•  Proporciona apoyo constante 
para alcanzar las metas del grupo, 
de acuerdo con el desarrollo de 
las actividades.

Habilidad de trabajar de forma 
efectiva con otras personas para 
alcanzar un objetivo común, 
articulando los esfuerzos propios 
con los de los demás.
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Habilidad para acceder a la 
información de forma eficiente, 
evaluarla de manera crítica y 
utilizarla de forma creativa y 
precisa.

•  Evalúa y compara la veraci-
dad de la información obteni-
da de distintas fuentes y por 
diferentes medios.

•  Evalúa la manera en que 
pueden influenciar los medios, 
las creencias y los comporta-
mientos en la vida cotidiana.

•  Divulga las diferentes formas de 
presentación de la información 
(prosa, esquemas y gráficos) 
para su óptima comprensión.

•  Aplica principios éticos y 
legales en el acceso y uso de la 
información.
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Dimensión 4: herramientas para integrarse al mundo   
Habilidad Indicadores
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Lorem 
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Habilidad de trabajar de forma 
efectiva con otras personas para 
alcanzar un objetivo común, 
articulando los esfuerzos propios 
con los de los demás.


